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Expediente: PAOT-2025.2766-SPA.1 904

No. Folio: PAOT-05-300/200- I I -zozs

REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

ciudad de México, a 2 B JUL 2ms

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Añima es de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territonal de la Ciudad de ¡/éx co, con fundamento en los artículos, con fundamento e¡ los
artÍculos 1, 2, 3, fracciones V y V ll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fraccón I 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27
fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nlca de a ProcuradurÍa Ambiental y del ordenam ento Territor al de la Cludad
de N,4éxico, 1, 2 f.acción ll, 3, 4, 51, fracciones I. I y XXll y 96 primer párafo de s! Regla..ento; hab¡endo
analizado los elementos conlenldos en el expediente número PAOT-2025-2766-SPA-1904 relacionado coñ la

denuncia presentada ante este organlsmo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a: (..) DENUNAA EL DAÑO VISIBLE DE UN ARBaL DE LA
EspEctE HULE,QuE r/ENE RANURAS v EN ELLAS sE HA DERRAMAD? LteutDo, ADEMAS La HAN MocHADo
DEJÁNDALO EN MERA IRONCq ESIO EN MUCHIS OCAS/ONES ( ) lHechos que presuntamente tienen lugar en
calle Coral número 63, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A Maderoll..).

arENctóN E tNvEsIGAcróN

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de N,4éxico; asícomc
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedlente al rubro citado, ntegrado con motlvo de la
presente denuncia.

ANALtsts DE LA tNFoR[rActóN y DrspostctoNEs JURÍDtcAs apLtcABLES

De acuerdo con los articulos 5 fracc ón lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de N,4éxico, la ProcuraoLrría Ambiental
y de Ordenamiento ferrltorial de la Ciudad de N4éxico es considerada como autorldad ambienta y es
competente para conocer sobre os presentes hechos, asi como para vear, por a protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facullades para lnstaurar r¡ecanrsmos, rñstañcias
y procedimientos admin strat vos que procuren el cLrnnpl¡miento de tales f nes

PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere a la presunta poda de un ¡ndividuo arbóreo ubicado frente al inmueble
localizado en calle Coral número 63, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A t\4adero.

Al respecto, el artículo 106 de la Ley Arnblental de la C udad de lvléxico, establece que para realizar la poda

derribo o trasplante de árboles se req!iere de autorización previa de la Alcaldía respectiva. Adicionalmente, el
artículo 109 de la citada Ley, indica que se eqúipará al de.ribo de árboles cualquier acto que provoque su r¡uerte
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y señala que la persona qLre realice derribo de arbolado sin la auto¡zación respectiva, estará obligada a realizar
1a restitución máxima señalada en la ñormatividad ambiental vigente y reparar los daños ambientales.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despÍende que mediante ofcio se
solicitó a la Dirección General de Servlcios Urbanos de la Alcaldia Gustavo A lvladero. nformar sr en sus
arch¡vos obranban antecedentes relacionados con la solictud, dictamen técñico y auto¡zaclón, para llevar a

cabo la poda de! ndivduo arbóreo objeto de nvestigación; remitiendo en su caso copia simple de los
dlclámenes, orden de trabajo y/o autorlzación. S n embargo, hasta a fecha de emisión de la presente no se ha

obtenido respuesta por parte de dicha Dlrección General.

De lgual forma, personal adscrito a la SubprocLJraduría Ambie¡tal, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuraduria, llevó a cabo una vista de reconocrrniento de hechos en el domcilo señalado en el escrito de

denunc a de acuerdo a lo establecido en el artícu o 15 BIS 4 fraccló¡ lV de la Ley orgán ca de esta Entidad,
di[genca durante la cual se constató a exstenca de un indivduo arbóreo perienec eñte a la espec¡e F¡cus

e/as¡¡ca, el cual presentaba indicios de podas Íec entes, sin embargo el indivLd!o se encuentra en proceso franco
de recuperación, puesto que se encontraron brotes vegetativos por lo que no presenta un daño irreparable que
pueda merr¡ar la viabldad del árbol. No obstante lo anterot el personal actuante tocó en el inmueble
re ac onado con la denunc a, entrevistandose con un habltante del m smo y exp icando el motivo y alcance de la
visita, asimismo n]edlante ofclo se hizo de sLr co¡ocirn enlo la existencra de la denuncia ciudadana y la

normaliv dad en mateÍra de poda y oerribo de arbolado vigente en la Ciudad de N,4éxlco

Bajo esta testura, la persona señalada como responsable de los hechos denunciados, compáreció en las

oficinas que ocupa esta Entidad y manlfestó no haber realizado ninguna intervención ai árbol !bicado frente a su
inrnueblej no obstante, se le exhortó a no rntervenrr el árbol motrvo de denuncra ni el arbolado ubicado en las
inmediaciones de su domcilo, hasta que no se tengan las aulorizaciones correspondientes emitidas por la

Alca dia.

por Lo anterior, esta Entidad estima conveniente que el órga¡o polit¡co administrativo en Gustavo A. Madero, a

lravés de su Direcc ón General de Servicios Urbanos, realice la valoración y monitoreo del individuo arbóreo
objeto de investigación, y en su caso, determine las acc ones de manejo y mantenimiento de acuerdo a las
condlc ones que presenta, con la flna idad de garantizar la cont¡nu¡dad y caldad de los servicios.ecosistémicos
que son aprovechados por los habitantes de esa demarcac ón.

Por las razoñes referldas en el presente proveido, y no quedando actuaciones pendie¡tes por parte de esta
SubprocuradLrría Arnbiental, de Prolección y Bienestar a los Anirnales para elcaso que nos ocupa, se procede a

dar por concluida la lnvestigación de las denunc¡as ciudadanas bajo el número de expediente citado al rubro,
con fundamento en el artículo 27 fracclón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial, toda vez que corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de La Alcaldía Gustavo A
N,4adero, iñformar si en sus archivos obran antecedentes relaclonados con la poda del árbol obleto de
nvestigación, y en cualquier caso, gest onar la valoración y monitoreo del m smo, determrnando las acciones de
a¡anejo corespondientes.
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RESULTADo DE LA tNVESTIGAC|óN

Se constató la poda de un lndlviduo arbóreo perteneciente a la especie F¡cus e/astlca, ubicado frente a
inrrueble localizado en calle Coral número 63, colonia Estrella, Alcaldía custavo A. Madero; no obstante,
esta situación no pone en riesgo la supervivencia del ejemplar.

Coíesponde a la Direcc ón General de Servjc os Urbanos de la Alcaldia Gustavo A. t\,4adero informar s¡

en sus archivos obran antecedentes relacronados con la poda del árbol objeto de investigac¡ón, y e¡
cualquier caso, realizar la valoración y monitoreo de árbol objeto de investigaclóñ, determinando las
acciones de manejo y mantenim¡ento de acuerdo a las condiciones que presenla, con la finalidad de
garantizar la continuidad y calidad de los servicios ecosistémlcos que son aprovechados por os
habitantes de esa demarcac ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su rnvestigaclón y al
estudio de los documentos que integran el expedrente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc as.

En vlrtud de lo expuesto, y de confor.nrdad con o dispuesto en los arlículos citados en e primer párrafo de este
inslrurnento es de resolverse y se

Procu'¿our ¿. para s . ¿'clrvo y'e"g"a'oo

Urbanos de la Alcaldía Gustavo A N4adero.

09171

PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e artícu o 27 fracc ón

lll de la Ley Orgánica de la Procurad!ría A.nbiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de ¡/éxico ---
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridrcos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluclón a la persona de¡!¡cante y a la Dreccón General de Servicios

Así lo proveyó y frrna la Ny'tra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecc óir
y Bienestar a los Animales, de a Procuraduría Amb ental y del 0rdenamleñto Terfltorial de la Ciud ad de Nléx co -.
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